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"Deeenio de la lgualdad de Oportun¡dades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓru NT ALCALD N" 327-2022-MPU-ALC.

Contamana ,24 de Noviembre de 7A22

VISTO:

El Memorando N" 054-2022-MPU-ALC, de fecha 22 de noviembre de ZAZ2, del Alcalde de la
Municipalidad Provincial de Ucayali, señor Héctor Soto García; que dispone la emisión de la
Resolución de Alcaldía a favor de la |N§TITUCÉN EDUCATIvA pRtMARtA y sEcUNDARtA
Rvdo. PADRE "VALENTíN DE UR¡ARTE", institución a fa que pertenece el Alunrno NEFI

THEMPLETHON ROJAS PAQUIYAURI, estud¡ante que ocupó el PRIMER PUESTO en la

ETAPA NAC¡ONAL . CATEGORíR RITA.3 dE IA OLIMPIADA NACIONAL ESCOLAR DE

MATEMÁT\CA7OZ2, organizado por el Minísterio de Educación;

COIIISIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo L94" de la Constitución Política del Perú, modifícado
por el artículo único de la Ley N' 30305, en concordancia con el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de [4unicipalidades, Ley N" 77972, establece que las

municipalidades son órganos de gobierno lacal que go¿an de autonomía econémica, po[ítica
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, conforrne a Io preceptuado por el artículo X delTítulo Preliminar en concordancia con
el artícu[o 82' de la Ley Orgánica de Municipalidades, ley 27977,las Municipalidades como
órganos de gobierno local, son promotores del desarrollo Iocal, permanente e integral
propiciando el desarrollo de comunidades educadoras, fortaleciendo el espírítu solidarío y
el traba.!o colectivo, orientado hacia el desarrollo de ia convivencia social;

Que, el artículo 73" de la Ley t{' 27972-Ley Orgánica de tVlunicipalidades establece las

materias de competencia munícipal, precísanda que "...asumen ias competencías y ejercen,
Ias funciones específicas señaladas en el Capítulo Il del presente Título, con carácter
exch.¡sívo o compartido en las rnaterias siguientes...2.- Servicios públicos locales. -2.3.

Educación, cultura, deporte y recreación;

Que, mediante Carta N'048-2022-lVtPU-A-OlyC, de fecha 21 de noviembre de 2A22, el Jefe
de la Oficína de lnformacíón y Comunicacién de la Municípalidad Províncial de Ucayali;
sugiere al Señor Alcalde a efecto que la Municípalídad Provincial de Ucayali, tribute el
reconocimiento oficial mediante Resolucién de Alcaldía, a la lnstitución Educativa Primaria
y Secundaria Revdo. Padre "Valentín de Uriarte", en mérito a Ia destacada participación de
su estudiante NEFI THEMPLETI{ON ROJA§ PAQUIYAUR|, que acupó el PRTMER PUESTO en
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de Ia Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓru Og ALCALDíA N" 327.?:A22.M PU.ALC.

Contamana ,74 de Noviembre de 2022

IA ETAPA NACIONAL . CATEGORí¡ Rtr*.= dE IA OLIMPIADA NACIONAL ESCOLAR DE

MATEMÁT¡CA,2822, organizado por el Mínisterio de Educación, y;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 20" numeral 6)

de Ia Ley Orgánica de Municipafidades * Ley N" 27977.

5E RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo.- txpREsAR el sALUDCI, FEL¡crrActóN y RECoNoctMtENTo at

personal Docente, Auxiliar, Adminístrativo y de §ervícíos de la INSTITUCIÓN EDUCAflVA
PRIMARIA Y SECUNDARIA Rvdo. PADRE 'I/ALENTíN BE URIARTE", instÍtución que provee
una opción educativa de alta nivelen la provineia de Ucayali, distrito de Contamana, región
Loreto; brindando educacíén académíca de calídad, logrando que sus alumnos alcancen
pleno crecimiento espiritual, intelectual, müral, físico, social y emocional; el Alumno NEFI

THEMPLETHON ROJA§ PAqUIYAURIT estudiante que ocupó el PRIMER PUESTO en la

ETAPA NAC¡ONAL - CATEGORíA RUR - NIVEL 3 dC IA OLIMPIADA NAC¡ONAL ESCOLAR DE

MATEMÁTlCAZO7?., organizado por el Ministeric de Educación.

ARTíC[J LO SEGUNDO. - ENCARGAR a [a Oficina de Secretaría General y Archivo, cumpla con
realizar [a distribución y notificación de la presente Resolución, a la autoridad educativa de

IA INSTITUCIóN EDUCAT¡VA PRIMARIA Y §ECUNÜARIA RVdO. PADRE "VALENTíN DE

URIARTE" y a la Oficina de lnformación y Comunicacíén la dífusíón respectíva.

ARTícuLo TERCERo.- ENCARGAR a ta oficina de Informátíca y
Estadística cumpla con realizar la publicación de la presente Resolución de Alcaldia en el
portal ínstitucíonaI de la Munícipalidad Pravincíalde Ucayali"

REcísTREsE, coM u N íQuE§E Y ARCH íVESE.
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